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~~ u SENADO 
RfPl!RLIC DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. ~ Santo Domingo, D.N • 
Núm.. 1c·o~ 

14 NOV. 1966 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideración del Congre-

so Nacional, por conducto de esa Cámara de su digna presi 

dencia, el proyecto de ley anexo, que tiende a modificar 

la tarifa establecida en el artículo 61 de la Ley No.5852, 

sobre Dominio de Aguas Terrestres y Distribución de Aguas 

Públicas, de fecha 29 de marzo de 1962, y las modificacio­

nes introducidas a la misma en virtud de la Ley No.281, de 

fecha 29 de junio de 1966. 

La finalidad de este proyecto de ley es reducir -

los impuestos en el consumo de ~gua para fines agrícolas, 

llevándolos al mismo nivel que existía antes de que se di~ 

tara la Ley 281 de junio de 1966 por la cual se subieron 

los impuestos por el uso de las aguas públicas a .más de -

cinco veces de lo que se pagaba anteriormente, sin haber 

ten ido en cuenta además que a los agricultores que obtienen 

su riego mediante el uso de bombas de su propiedad le resul 

ta mucho más caro la obtención de dicho riego. 

Es preciso tener en cuenta también que recientemen 

te se han tomado medidas para abaratar el costo de la vida, 

de tal manera que ha sido necesario reducir los ingresos de 

los cosecheros de ciertos productos agrícolas básicos, como 

el arroz por ejemplo, y es conveniente dictar otras medidas 
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complementarias que reduzcan también los costos de produ~ 

ci6n de dichos agricultores y que además sean un incenti­

vo para aumentar la producci6n nacional. 

Como este proyecto de ley tiene proyecciones de -

tan alto alcance social, al beneficiar directa.mente a nue~ 

tro esforzado agricultor, resultando por tanto provechoso 

para la economía de nuestra naci6n, estimo que el mismo se 

rá visto con la mayor simpatía y merecerá la más rápida a­

probaci6n de los señores legisladores. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

I ~x1 ) 

~ ~: ; -
¡J'oa~uJn Balav ( 
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~lLlULÜ W,lLlU.- e ~edifican los ordin8les 1, 2 y 
3 de la Ley 110. 5852, de feche 29 de ITarzo de 1962, modi­
fiqr.do este últ1mo \)0r el artículo lro. de la Ley Lo. 281, 
de fecha 29 de Junio ae 19bb, Jara cue rijan con los si­
guientes textos: 

. -

1.- Solicitudes de Títulos de Aguas: 

a) Por e1 título de aguas era finas in­
dustriBles, incenvndiente~ente de 18S ta­
sas est8blecidfs qn los contr2tos de con­
cesión firmados con el Poder Ejecutivo, 
cuEµdo la inste1c.ción no exceda de RD> -
2, oco . o e .............................. . 

b) or csda ffiX 1,000.00 extr2s de capi­
tal inverGido an la inst2lación •......•• 

c) or 01 título e aguas )arf fines de 
viveros y criaderos ce ~aces .....•....•• 

d) or 31 título Le &guas ..)ara fi:1.es de 
riego de hasta 5 lit os or segundo o me-

RD . .;2C.C0 

0.75 

20.00 

nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 00 

e) or cadé litro adicion l RD 1.00 hasta 
,, . 

UI1 mc:x1 ... .i.10 c. e ....••••.•...••••...••..•••• 

f) Por títulos , e a,c,·11as 'é1r'é' insta12cio-º . 
n8s ce bombes )2rP finGs de riego •....•• 

"2.- Per-n=:.sos nore la Construcción de Ca­
nal '3S Privados. 

a) Cc~ales con crp cidPd ~e 5 litros or 

20.00 

20.00 t 

se gW1cl o • • . . . . . • • . . • • . . . . . . . • • . . • • • • . • • • • RD1.¡.:p 3. 00 

b) Cancles en cr_2cia'd de 1l&S de 5 l~­
tros ~or seg:1 ido, B rszón ele .. 11.0C Jor 
csdL litro o :.'rl cción o.a litro ce hasta 
50 el., h--ste vn :.1áJ>.i110 de ........ ~..... 50.úü, 
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"3.- Uso anual ae Agues Públicas. 

a) Por el uso anual de las aguBs para fines in 
dustriales, les tasas que sean fijadas en los 
contratos suscritos con el Instituto Nacional 
de Recursos Hidráulicos. 

b) Por el uso anual de les aguas para fines de 
viveros de criaderos de peces, .i.1D' 5.00. 

c) Por las primeras diez hectáreas bajo riego 
que posea el usuario, pagará RD~0.50 por hec­
tárea o fracción. Por cada hectárea o fracción 
adicional a les primeras diez, pegará .KD,¡¡;l.00, 
salvo en los riegos surtioos vor medio de bom­
bas cuyas instalaciones ae bombeo sean propie­
dad del interesado, en cuyo caso se continuará 
pagando RD~.50 por cana hectárea o fracción 
aaicional. Si el usuario destina la parcela al 
cultivo del arroz, pagará el doble de la tari­
fen. 

DADA, etc ••••.•..••• 
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